
Viernes 10 de marzo de 1848.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

M 11. 2558.

ARTÍCULO DE OFICIO.
(Número 103.)

Don Carlos. Díaz Juez de primera instancia 
en comisión de esta villa y su partido judi
cial.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á to
da persona que por cualquier título pretenda te
ner derecho tanto por lo que mira al dominio 
lili! como al directo, en y sobre una pieza de tier
ra campo y viña de tenor de tres euarterádas po
co mas ó menos sita en la villa de Porreras lla
mada Son Obra propia de Jaime Juan dada en 
prenda por este, para pago de anua merced en 
que quedó condenado en los autos seguidos á ins
tancia de don José Amer de Troncoso á orden de 
su viuda dona Magdalena Perdió, comparezcan 
en este tribunal por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir á su derecho 
dentro el término de nueve dias donde se le oira' 
y administrara' justicia, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verifica
do se les dará por decaídos del propio derecho y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manacor 
28 de febrero de 1848—Carlos Diaz.~P. S. M. 
_José Mariano Amer.___________

ACADEMIA QUIRÚRGICA MALLORQUINA.
Los dias 10 y 31 del corriente, a las siete 

y media de la noche, esta Academia celebrará 
junta literaria; y de gobierno el día 20.

Concluida la discusión de la memoria pre
sentada por D. Tomas Escafí sobre fracturas de 
la rótula; el Sr. Rico leerá, la que por turno le 
corresponde, que versa sobre las propiedades si- 
danle-resolutivas del cactus opuntia de Linueo 

en las torceduras y lujaciones de los estremos 
articulares.

Se avisa á todos los socios para su conoci
miento y puntual asistencia. Palma 8 de marzo 
de 1848. = De acuerdo de la Academia—Gabriel 
Rico, secretario de gobierno.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de este pueblo los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de febrero 
de 1848.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Tri<»". cuartera . . . . 6 6 11

Ceb:oh, ídem . . . • 3 is 11

Centeno, idt-in. . . . w 11 11

M tiz, id-m. . . . 11 11

G>rb «<izos, ídem . . • 7 11 11

Arroz, arroba . . . . 1 13 4
Aceit'-, Cinrlau . . . w 18 11

Vino, cu Htin . . . . m 7 11

A-iuardieut'1, id< m. . . 3 10 11

Vaca, .............................. . m 11 11

Cimero, idern 36 onzas 7 11

Tocino, idrm . . . . M 11 11

Trino candeal, cuartera. ■ 7 11 11

ILb.s, Ídem. . . . • 4 4 11

H «bicbuelis, ídem. . • 7 4 11

Guijas, ídem. . . . • 5 8 11

Leñi, quintil . . . . „ 3 6
Qirbon, Ídem . . . . ’7 11

Aln'irrobas, Ídem . . . 11 11 11

Almendrón, ídem. . . 11 11 11

Queso, ídem. . . . . 1 2 10 11

Lma, ídem. . . . . 11 11 11

1M «incor 29 de fehrs ro de ¡ 848.—Jum Sard

al< alde.

M.C.D. 2022



PUEBLO DE AGUILAR.

Dias 
de lusentrrgis

Número 
de los 

recibos.
Nombres de les contribuyentes.

Números 
que estos 
tienen en 
lus listas 

cobratorias.

A ño 
á que cor
responde la 
contribu

ción.

Importe total 
de la 

cuota cargada.

Cobrado 
por el cupo de 

la contribu
ción.

Idem por gas
tos de interes 

común autori
zados legal

mente.

Idem por el 4 
por 1 00 para 
gastos de re

partimiento y 
cobranza.

Idem por el 6 
por 100 del 

fondo supleto
rio.

TOTAL 
COBRADO.

Reales vellón.

IDEM
POR DIAS

Enero............ I
2
3

1

N.
N.
N.

PUEBLO DE MONTILLA.

Dias 
de lasentregas.

Número 
de los 

recibos.

Nombres de los contribuyentes.

Números 
que estos 
tienen en 
las listas 

cobratorias.

Año 
(i que cor

responde la 
contribu 

cion.

Importe total 
de la 

cuota carga la.

Cobrado 
po1* el cupo de 

la cont'ibu ■ 
cion.

Idem por gas
tos de ínteres 

común autori
zados 'egal- 

mente.

Idem por el 4 
por 1 00 pura 
gastos de re

partimiento y 
cobranza.

Ilem por el 6 
por too dtl 

fondo súplelo 
rio.

TOTAL 
COBRADO

Reales vellón.

IDEM 
POR DIAS.

Enero............ 1 N.
2
3

N.
N.

i

M.C.D. 2022
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Pueblo de Aguilar.

Dias de 
las entregas.

Números 
de los 

recibos. Nombres de los contribuyentes.

Números 
que estos 
tienen t n 
las listas 

cobratorias.

Año 
á que cor
responde 

la contri
bución.

Importe total 
de la 

cuota cargada.

Cobrado 
por e! dere 

cho jijo 
pura la Ha

cienda.

Idem 
proporcio 
nal Ídem.

Idem por 
gastos de in
teres común 
autorizados 
legalmente.

Idem Ídem 
de Tribuna
les y Juntas 
de comercio 

Ídem.

Idem por 
recargo de 

dos marave
dís en cada 

real.

Id. por con - 
venioscon la 
Sociedad Ja 
bril en la 
industria 

lanera *3c.

Total cobrado

Reales vellón.

Idem por dias.

Enero............ 1 N.
•

2 N.
3 N.

Pueblo de Montilla.
Dias de 

las entregas.

Números 
de los 

recibos. Nombres de los con'ribuyentes.

Números 
que estos 
tienen en 
las listas 

cobratorias.

Año 
á que cor
responde 
la contri

bución.

Importe total 
de la 

cuota otorgada.

Cobrado 
por el dere

cho jijo 
para la Ha

cienda.

Idem 
proporcio
nal ídem.

Idem por 
gastos de in 
teres común 
autorizados 
legalmente.

Idem Ídem 
de Tribuna 
les y Juntas 
de comercio 

Ídem.

Idem por 
recargo de 

dos marave
dís en cada 

real.

Id. por con
venios con la 
Sociedadfa- 
bril en la 
industria 

lanera ^c.

Total cobrado.

Reales vellón.

Idem por días.

Enero............ I
2
3

N.
N.
N.

i 11
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